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Área de Economía , Comercio y Turismo 

Dirección General de Consumo y Mercados 
Servicio de Consumo

Nº Expediente: 2021/000656 

A LA JUNTA DE GOBIERNO

 Por el Área de Economía , Comercio y Turismo se ordenó la instrucción de ex-
pediente para la contratación de CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIEN TO DE LOS MERCADOS DE ABASTOS EN GESTIÓN MUNICIPAL 
DIRECTA que se indica en la parte dispositiva de esta propuesta.

El Ayuntamiento de Sevilla adjudicó con fecha 10 de septiembre de 2021 el 
contrato de Servicios de Conservación y Mantenimiento de los Mercados de Abastos 
en Gestión Municipal Directa exp. 2021/000656 a la entidad ELEVEN DECEN EVENT. 
Se formalizó con fecha 30 de septiembre de 2021; sin embargo, no ha llegado a ejecu-
tarse. La propuesta de resolución por mutuo acuerdo cuenta con la conformidad de a 
entidad adjudicataria y los informes positivos de Secretaría e Intervención con fechas 
respectivas de 15/03/2022 y 29/03/2022.

Por lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por Resolución de la Al-
caldía número 134 de 8 de febrero de 2022, se propone la adopción del siguiente: 

A C U E R D O

PRIMERO: Resolver de mutuo acuerdo el contrato  de SERVICIOS DE 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS MERCADOS DE ABASTOS EN 
GESTIÓN MUNICIPAL DIRECTA, conforme a lo previsto en el art.211 c)  de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público.

Servicio o Unidad Administrativa que promueve la contratación
Servicio o Unidad Administrativa: Consumo 
Nº Expediente: 2021/000656 
Tipo: Contrato de Servicios 
Objeto: CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
LOS MERCADOS DE ABASTOS EN GESTIÓN MUNICIPAL DIRECTA 
Entidad adjudicataria: ELEVEN DECEN EVENT  CIF B901401423
Partida presupuestaria: 

Aplicaciones Importes 

30301.43121.21200 12.100,00 Euros 

30301.43121.6320018 12.100,00 Euros 

30301.43121.21200 24.200,00 Euros 

30301.43121.63200 18.150,00 Euros 
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SEGUNDO.-  Devolver la garantía de 2750,00 �, constituida con fecha 06/08/2021.

D## 
V.E. no obstante, resolverá lo que estime más oportuno. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 
El Teniente Alcalde Delegado de Economía , Comercio y Turismo 

Fdo:  Francisco Javier Paez Velez Bracho 
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